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Cambiol

Cambios oficiales del día 1 de diciembre de 1Q83

D. Ferrnfn Delmé.s López.
D. Juan Jiménez-Castellanos y Calvo·Rubio.
D. Claudia Mataix Plana.
D. Demetrio Mato del Palacio.
D.' Ana Maria Noguera Garcia.
D. Francisco Rodriguez Adrados.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, en a.pli
cación de lo dispuesto en la' Ley General de Educación J en' ~..
el Decreto 1092/1972. de 13 de abril, de conformidad CQD el
acuerdo de la Asamblea del Mérito Docente de 8 de abril l1Jtimo
y el del Consejo de Dirección del Departamento con efectos
der 7 de junio siguiente, en' atención a los méritos y cireunsta,n
cias que concurren en los interesados. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 26 de octubre
de 1983,

Vengo en conceder la Orden Civil de Alfonso X el Sabio,
en su sección especial .a.l mérito docente_ a los siguientes
Profesores:

166,357
125,474

16.1>48
227,458
179,592
72,057

283,938
57,637
9,510

51.464
19,551
15,lH.5
20,149
28,920

818,961
120,431
66,802

Vendedor

lM,m
125,028
18.892

226,311
178.556
71,724

292.763
57,397
9,482

51.260
19,481
15,892
20,674
26,811

814.487
119,966
66,506

JUAN CARLOS R.

Comprador

•

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

REAL DECRETO 3003/1983, de 28 de octubre. por
el que se concede la Orden Civil de Alfonso X el
Sabio, en su seccíón especial .al mérito docente_,
a los Profesores que Be menctonan.

MiNISTERIO
EDUCAclON y CIENCIADE

31606

Divisas ,convertibles

1. dólar USA " .
1 dólar canadiense .: , ..
1 franco francés " ..
1 libra esterlina ..
1 Ubra irlandesa - .
1 franco suizo " ..

100 francos belgas " " ..
1 marco alemán " ,.

lOO liras italianas ,..
1 florín holandés ..
1 corona sueoa " ..
1 corona danesa , ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés , .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ".
100 yens japoneseE .

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARI'" MARAVALL HEH.REno

31607

31608 REAL DECRETO :JXJ4!l983, de 28 de octubre, por
el que BB autoriza la transformación de ~ Escuela
de Asistentes Sociales del Instituto Catóhco de Es
tudios Sociales de Barcelona- 'en Escuela Universi
taria de Trabajo Saetal adscrita a la Uníversu:lad
de Barcelona.

El Instituto Católico de Estudios Sociales de Barcelona ha
solicitado la tra.nsformación de la Esewla de Asistentes So
ojales en Escuela Universitaria de TrabaJo Social, dentro de
las prevísiones del Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto, y
Orden de 22 de junio de 19a3.

Dicha solicitud ha sido informada favorablemente 'por la
\Universidad de Barcelona,

31605 ORDEN_ de 18 de noviembre de 1983 por la que ,e
modifica a la firma ..Caster, S. A._, el régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la impor-
tación de caucho Bintético. poliestireno, PVC )' DOP
y la exportación de pisos para calzado, granza de
caucho sintético)' de PVC y planchas para cal.wdo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la ·Empresa ..Caster, S. A._, solicUando
modificaciOn del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de caucho sintético, poliestireno, PVC
y DOP y la exportación de pisos para calzado. gran~ de cau
cho sintético y de PVC y planchas para calzado. autOrizado por
Ordenes de 27 de noviembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado"
de 16 de d,iciembre) y ampliada por la de 2 de abril de 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
_la Dirección General de BXI'ortación, ha resuelto:

Primero.-MC'dificar el régimen de tráfico de perfecciona+
miento activo a la firma .Caster, S. A._, con domicilio en Par
tida Altabix, número 230 (camino Vallongas). Elche (Alican
te), y NIF A-03C06749, en el sentido· de derogar el punto 2 que
pasa a redactarse cOmo sigue:

2. Caucho sintético, termoplástico o no, a base de polibu
t'adienoestireno, sin plastificante (con un contenido en estireno
del 45 al 60 por 100l. P. E. 4O.02.6l.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 18 de diciembre de 1981 al 16 de diciembre de- 1983, también
podrtm acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición
y devolución de dflrechos derivados de la presente modificación,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de desp&cho la
referencia de estar solicitada y en tn\mite de resolución. Para
estas exportaciones los plazos para solicitar la importación o
devolución, respecti'vamente, comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación. de esta Orden en di ..Boletín Oficial del
Estado_.

Se mantienen en toda. su integridad los restantes extremos
de la Orden de 27 de noviembre de 1981 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 18 de noviembre de '1983.-P. D., el Directo~ general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

() licencia de importación, _en -la admi."i6n temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencJa de exportación,
en 108- otros 'dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
1&1 correspondientes casillas. tanto de la declaración o llcencia
de importación como de la licencia de uportación. que el ti.
tulBir S6 acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac..

tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que S8 le o1Org6 el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de t.ráfico
de perfeccionamiento activo, -asi como los productos termülados
exportables, quedaran sometidos &1 régimen fiscal de oompro
ba.ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectua.io desde el 6 de julio de 1983 hasta la aludida techa

de publicación en el .BolEitín Oficial del Estado- podrán aco
gerstl también a ·105 beneficios correspondientes. siempre que

se haya hecho constar en la licencia. de exportación y en la
resbfm':e documentación aduanera de despacho la refere;nc1a de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazcs ser.aJados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de 'publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial dH1 Estado-.

Undécimo.~Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de .. las siguientes disposiciones: .

- Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado» número 165>'
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín OfidaJ del Estado. número 282L
- Orden del Ministerio dé Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.. Bolet1n Oficial del Estado_ número 53)
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del E.!> tado_ númerO 53).
. - Circula-r de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (..Boletín Oficlal del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuad86 para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. I. muchos aftos,
Madrid, 4 de noviembre de 19&3.-P. D td Director general

de Exportación, Apo1onio Ruiz L1ge~.

limo Sr Oirector general de Exportación.
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DISPONGO,

DISPONGO,

El Ministro de EdlÍcación y Ciencia.
JOSE MARTA MARAVALL HERRERO

RESOLUCION de as de octubre, de 1983, de la Di
rección General de Enseflanza Universitaria, por la
que se hace pública la relación provisional de a.~

ptrantes admitido, )' excluidos a tomar parte en los
cursillo. para la obtención del Diploma de Opttco
en Anteo¡erta convocados por Orden de 23 d, sep~

tíembre de 1982.

El Ministro de Educación Y Ciencia,
JOSE ~1ARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO :nJ7/1983, de 26 de octubre, por
el que se autorim la transformación de la E8.;;:uela
de Asistentes Sociales de Santiago en Escuela Uni-
versitarib de Trabajo Social, adscrita a la Untver
sidad de Santiago.

El Arzobispado de Santiago ha' solicitado la transformación
de la Escuela de Asistentes Sociales de Santiago en. Escuela
Universitaria dtl Trabajo Social dentro de las previsiones del
Real Decreto 1850/1981, de 20 de' agosto, y Orden ministerial de
22 de junio de 1983.

Dicha solicitud ha sido intorinada tavorabl~mente por la Uni-
versidad de Santiago. ,

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Educación y Cien.
cia, con el informe favorable de la Junta Nacional de Univer
sidades y previa deliberación del Co.nsejo de Ministros en su
reunión del día 26 de octubre de 1983.

31612

Articulo 1.0 Autorizar la transformación de. la Escuela de
Asistentes Sociales de Santiago en Escuela Universitaria de
Trabajo Social, adscrita a la Universidad de Santiago.

Art. 2.° La Escuela Universitaria de Trabajo Social, depen
diente del ArZObispado de Santiago, se regirA por lo dispuesto
en la Ley General de Educación, en. ei Decreto 2293/1973, de 17
de .agosto, y..en el Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto y.
en su defecto, Por los Estatutos de 1& Universidad a que Queda
adscrita, su propio Reglamento y por el Convenio de Colabora
ción Académica celebrado con la Universidad de Santiago.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para aprobar (11 'Reglamento del Centro, que se ajustara a 10
establecido en las normas citadas en el articulo 2."

Art. 4. 0 Por el Ministerio" de Educación y Ciencia se dicta
rAn 'las normas e instrucciones precisas para la InterpretaciOn
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en MadrId a 26 de octubre de 1983.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1963.

JU AN CARLOS R.

31611

Artículo 1.0 Se reconocen efectos civiles, conforme el régi
men del articulo 8.° del Convenio suscrito entre la Santa Sede
y el Estado espaftol de S de abril de 1982 a los estudios cursados
-en la Escuela Universitaria de trabaJo Social de la Universidad
Pontificia de Comillas.

Art. 2.° Se autoriza al Ministerio de Educación 'i Ciencia
para dictar cuantas disposiciones sean rtecesarias para la aplj
cación 'i desarrollo del presente Real Decreto, as! como para
aprobar los cambios que puedan producirse a tenor del arUcu
lo 8. 0 del mencionado convenio.

El Ministro ele EduC8c,\ón y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Artículo 1.0 Autorizar la transformación de la Escuela de
Asistentes Soclales dependiente del Insfituto Católico de Es
tudios Sociales de Bltrcelona en Escuela Universitaria de Tra.-.
bajo Social, adscrita a la Unlversid.ad de Barcelona.

Art. 2.° La Escuela Unlversltar.ia de Trabajo Soctal de Bar
celona, dependiente del Instituto -Católico de Estudios Sociales.
y adscrita a la Universidad de Barcelona, se" regiré. por lo dis
puesto en la Ley General de Educa¡,ión, en el Decreto 2293/1973,
de 17 de agosto, y en el Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto,
y en su defecto por los Estatutos de la Universidad a que qu~da
adscrita, su propio Reglamento y por el Convenio de Colabora
ción Académica celebrado con la Universidad de Barcelona.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para aprobar el Reglamento del Centro, q\.te se ajustará a lo
establecido en las normas citadas en el articulo segundo.

Art. 4.° Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán
las normas e instrucciones precisas para la interpretación y
desarrollo de lo establecido en el. presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cta, con el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
versidades y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 26 de octubre de 1983.

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

El \1inistro de Educación y Ciencia.
JOSE :-VL\HIA \1ARAVALL HERKERO

31609 REAL DECRETO 3005/1983. de 26 de octubre. por.
el que S6 autoriza la transformación de la Es.;;uela
de Asistente. Sociales ..Nuestra Beilara. del Cami
no-, de León, en Escuela Universitaria de Trabajo
Social, adscrita a la Universidad de León.

El Obispado de León ha solicitado l~ transformación de !a
Escuela de Asistentes Sociales .. Nuestra Señora del Camino-, de

. León, en Escuela Universitaria de Trabajo Social, dentN de
las previsiones del Real Decreto 1850/1981,' de 20 de agosto, y
Orden ministerial de 22 de junIo de 1983.

Dicha solicitud ha sido informada favorablemente por la Uni
versidad de León.'

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con el informe favorable de la Junta Nacional de Unlver~

sidades y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 26 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Autorizar la transformación de la Escuela de
Asistentes Sociales .Nuestra Señora del Camino-o de León, en
Escuela Universitaria de Trabajo Social, adscrita a la Universi
dad de León.

Art. 2.° La Escuela Universlte.ria de Trabajo Social, depen
diente del Obispado de León. se regirá por lo dispuesto en la
Ley General de Educación. en el Decreto 2293/1973, de 17 de
de agosto, y en el Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto y.
en su defecto, por los Estatutos de la Univer.sidad a qUe queda
adscrita, su propio Reglamento y por el Convenio de Colabora
ción Académica celebrado con la Universidad de León.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para aprobar el Reglamento del Centro, que se ajustará a lo
establecido en las normas citadas en el artículo 2.0

Art. 4. 0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dicta
rAn las normas e instrucciones precisas para la interpretación
y desarrollo de 10 establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

•

31610 REAL·DECRETO 3Ó08/1983, de 26 de octubre. por
el que Be reconocen efectes civiles a los estadios
realizado. en la Escuela Universitaria de Trabajo
Social, dependi4nte de la Universidad Pontificto de
Comilla•.

De conformidad con lo establecido en el Convenio entre la
Santa Sede y el Estado espaftol de 5 de abril de 1962 sobre re
cünocimiento de efectos civiles a los estudios de ciencias no
e.c1esiásticas rea.lizados en Espada en Universidades de la Igle
SIR y de acuerdo con 10 prevenido en la disposición adicional
y en el articulo 2.° de dicho Convenio as! como en el acuerdo
sobre ~nseñanza y Asuntos Culturales de 3 de enero de 197.@.,
previo Informe favorable de la Junta Nacional de Universidades,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 26
de octubre de 1983,

'.
-Transcurridos los plazos de presentación de instancias yeven•

tualmeme- documentación complementarla, establecidos en 18.8
Ordtlnes ministeriales de 23 de septiembre de 1982 y de 14 de
JUDiO de 1983, para tomar parte en los cursillos para la obten
ción del diploma de Optico de AnteoJerIa regulados por la Or·
den de 29 de noviembre de 1969,

Esta Dirección GeneraJ. ha resuelto hacer publlcaa las re-
lacion84 proviSionales de admitidos y excluidos a tomar parte
en los C!tad.08 curstUoo. Contra estu relaciones provisionales
los intE"resados podrAn presentar reclamación ante esta Oirec.
dón General, en el plazo de quince dias a partir del sIguiente
al de su publicación en el ..Boletfn Oficial del Estado_, de acuer~
do con el arUculo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Lo di~o a V. S. para su conoc:imiento y efeotoe.
Ma.1nd. 28 de octubre de" 1983.-EI Director general, Emmo

Lamo da Espinosa.

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica Universitaria


